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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 pías. 
Los demás: hiinestrc 15 semestre 30 » 60 • 
Extranjero: . 22‘50 » 45 • 90 .

Las suscripciones, cuyo pago es uclelanlado, se soli
citarán en la Administración de los Establecimientos de 
Benetlccnciu. sita en el Hospital Provincial. Ramón y 
Caja!, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l f t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se itueriardw 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Excnio. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose^ según está preve
nido, las del Exono. Sr. Capitán general de la Región.

A Lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de ' remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la hn- 
nreiifa del Hospicio.

BOLETIN OF'vlAL
DELA PROVINCIA DE ZA3A60ZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe Beñore» Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitióle 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Los Sros. Secretarios cuidarán, ' ajo su más estrecha responsabili
dad. de conservarlos números de ^te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
— --------- ------------------—-—__________________ ________

s. M. el R^y Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias c Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.
, (Gaceta 24 agosto 1930.)

| dátién en el “Boletín“, expresen en el oficio 
¡ de remisión el nombre y domicilio de la per

sona responsable del pago.
El Administratior, 

Enrique Moreno Goser.

ADMINISTRACION DEL “BOLETIN OFICIAL •
NÚm. 3.047.

602IERN0 CIVIL DE L£ PROVINCIA DE ZlR^OZA

AV ISO
Habiéndose encargado de la Administra

ción del “Boletín Oficiar6 el Administrador de 
•os Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se ruega a los señores suscriptores 
Y anunciantes remitan toda la corresponden- 
oía administrativa y efectúen asimismo los 
Pagos correspondientes, en las oficinas esta- 
olecidas en el Hospital provincial, Ramón y 
cajal, núm. 66.

Horas de despacho, de nueve a una.
Al mismo tiempo, se ruega encarecidamen- 

e'tanto a entidades oficiales como a parti- 
u ares, que, cuando remitan anuncios de 

PaUo previo al Gobierno civil, para su publi-

■ CIRCULAR

Haciendo uso de la autorización que me ha 
sido concedida y por asuntos particulares, con 
esta fecha me ausento temporalmente de la 
provincia, entregando el mando civil de la mis
ma, en virtud de lo dispuesto por la Superiori
dad, al señor Secretario de este Gobierno, ex 
Gobernador civil, D. Pablo de Castro y San- 
toyo.

Lo que hago público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento.

Zaragoza. 25 de agosto de 1930.
. El Gobernador ciyil,

Víctor Pérez Vidal.
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SECCIÓN r ?1L^1<A

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION
Señor: La reforma que el Real decreto-ley de 

29 de marzo de I924 introdujo en la ley de 29 oe 
junio de I9II. teferente al reclutamiento y re
emplazo del Ejército, tuvo por principal objeto 
que pudieran recibir por igual la adecuada ins
trucción todos los ciudadanos sujetos a la obliga
ción militar. .

Tan laudable propósito, empero, puede decirse 
que no ha llegado a tener realidad, ya que no 
habiendo consentido las posibilidades del Tesoro 
público que se consignasen en los presupuestos 
anuales los créditos indispensables para que hu
biera sido posible la permanencia en los Cuerpos 
de la totalidad de los mozos declarados soldados 
cada año, fué fatalmente forzoso al tratar de cum
plir dicho Decreto-ley. no tan sólo reducir de hecho 
a menos de la mitad la duración del servicio en 
filas prescrita por el mismo, sino que unas veces 
hubo que incorporar a las unidades armadas ma
yor número de hombres de lo que permitían los 
haberes disponibles y otras proceder a licéncia
mientos que compensasen los que de aquéllos se 
hubieran consumido de más.

Se produjo con ello una perturbación grave que 
afectó fundamentalmente a la preparación de los 
hombres para la guerra, fin principal de la exis
tencia de los Ejércitos permanentes, ya que se 
dio el caso de soldados que por imperio de las 
exigencias económicas, regresaron licenciados a 
sus hogares con dos o tres meses de servicio, y 
los Cuerpos, por variabilidad de su fuerza en filas, 
y por ignorar la que iban a tener en cada perio
do. se vieron imposibilitados de trazar y desarro
llar planes racionales de enseñanza, perjudicán
dose asimismo la instrucción de los Cuadros, que 
necesitan núcleos aptos en los que poder ejercer 
su función de mando.

Por otra parte, si bien la senseñanzas de la 
guerra europea y lo variado y complejo del ar
mamento y material en uso, han complicado y 
hecho más difícil la instrucción militar, todas las 
Naciones, haciéndose, cargo de las exigencias 
de la industria, de las ciencias y de las artes na
cionales. asi como de las respetables convenien
cias personales de los mozos y sobre todo aten
tas a no gravar demasiado el Erario y tratando 
de cohonestar todos estos legítimos intereses con 
los militares, inspirados en la defensa nacional, 

' han reducido al límite mínimo de un año el ser
vicio en filas, intensificando, en cambio, la ins
trucción premilitar y favoreciendo la constitución 
de Cuadros profesionales con voluntarios que 
formen núcleos para facilitar 1a instrucción en 
paz y en guerra de los contingentes que el alis
tamiento proporcione y sirvan a la vez para el 
desempeño de cometidos especiales cuyo apren
dizaje exige más tiempo que el que normalmente 
ha de estar en filas el soldadlo.

Y como, por último, no todos los hombres en 
campaña han de desempeñar igual cemet’do ru 
los que de éstos les correspondan exigen tampoco 
el mismo esfuerzo ni igual tiempo para domi

narlos, no parece haya inconveniente en 
una parte del contingente anual sea sometió- 
a una instrucción más sumaria y reducida, _ 
conculcar con ellq el principio intangible de q 
la obligación patriótica que el servicio militar L- 
presenta ha 'de cumplirse personal y o-bligatoú 
mente. . „ - ■

Las razones expuestas aconsejan. Señor. 
amplia re'íorma del Estatuto vigente para el ? 
clutamiento y Reemplazo del Ejército; pero . 
tendiendo el Gobierno de V. M. que reformas 
tal naturaleza, por lo profundamente que afeC.|0 
e interesan a la Nación y a los ciudadanos. 
pueden afrontarse con el conocimiento y (*c 
ración de las Cortes, se decide a aplazarla P'1^ 
el momento en que éstas funciones; si bien P0^ 
imprescindible necesidad de normalizar la '' 
militar y la instrucción de las unidades arnia*^ 
aumentando su eficiencia y haciendo cesar la 
da perturbación que por exigencias econoi1’11.^ 
han producido los preceptos hoy reglamenta 
en materia de reclutamiento, se impone, con 
rácter de inaplazable urgencia, la modifica^^ 
de algunos de ellos, modificación que Pu('u‘:i 
efectuarse por Real decreto, ya que se trata 
sólo de varias disposiciones que rigen tani'l) 
en virtud de un Decreto (que es el carácter b. 
tienen las disposiciones actualmente vigente^.; 
habida cuenta de que en definitiva y en £ 
parte se tiende, por el momento, a restablece 
que preceptúa la mencionada Ley de 29 (le J I 
de Iqll votada por las ‘Cortes. _ ._ir,i

En vista de cuanto queda expuesto, el M""/¡j- 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
tros, tiene el honor de someter a la aprob'1^.,. 
de V. M. el siguiente proyecto de "Real 'lei' |()?

Madrid. I9 de agosto de I930.—Sem>r: : ' 
R. P. de V. M.. Dámaso Bcrenguer Fuste,

REAL DECRETO

Núm. I.983.

A propuesta del Ministro del Ejército . 
acuerdo con el Consejo de M|inistros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Disposiciones generales: . v 1»
A) El reemplazo anual para el Ejércit1’^)- 

Infanteríade Marina estará constituido gl 
los mozos que en el respectivo año hayan 9 
efecto alistados. . jjif1

B) El total de los mozos alistados se u | 

1
2

en los siguientes grupos: , . ¡|jt;i
'.° Soldados útiles para todo servicio 11

0 Soldados aptos exclusivamente para -

3
cios auxiliares. . . .Jli1’1'

3 .0 Excluidos totalmente del servicio _ ^ir 
(inútiles por enfermedades y defectos fís’c,'3 ^li'1 
prendidos en el Grupo l.° del Cuadro de ’ 
dades; individuos que estuviesen sufrien1 
dena que no hayan de cumplir antes de lo9 | 
tinueve años de edad).

4 .0 Separados temporalmente del cont^'"^ 
anual quedando sujetos a revisión 
padezcan enfermedades o defectos comp^ titb 
en el Grupo 2.° del Cuadro de inutilidades. 
sufran penas correccionales o condenas .
de cumplir antes de los treinta y nueve a 5 
edad;-Oficiales de todas las Armas, Cu ■
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guiente, la segunda mitad de los primeros y ios 
dos últimos tercios de los segundos. No obstan
te, el Gobierno, .si las circuntancias lo exigen. ' 
podrá alterar las fechas y cifras marcadas.'

La fracción del cupo de filas que ha de incor
porarse en noviembre recibirá la instrucción del 
recluta, pelotón y sección durante este mes y los 
de diciembre y enero, siendo al 'final de este úl
timo dada de alta para el servicio; a la que ha d1 
hacerlo en 'febrero se le prodigará igual instruc
ción en febrero, marzo y abril, y dada de alta 
en este último para el servicio. De mayo a sep
tiembre, con la interrupción a que obliguen los 
permisos de verano, los Cuerpos se dedicarán á 
la instrucción de los cuadros y de las pequeñas 
unidades" (compañía, batallón y unidades simila
res). y en septiembre y octubre verificarán las 
escuelas prácticas y asistirán a las maniobras que 
se organicen. .

Los reclutas'del cupo de instrucción, aun des
tinados a Cuerpo, permanecerán en sus hoga
res hasta que se disponga su incorporación a filas, 
en las que se les prodigará una instrucción ele
mental durante el plazo máximo de tres meses.

P) Licénciamiento.—La primera fracción dei 
contingente anual será licenciada pasando a dis
ponibilidad en fin de octubre de cada año, y la 
segunda, en fin de enero. Fuera de los’ pe'rmisos 
de verano que las necesidades del servicio y de la 
instrucción consientan, no se concederán, en ge
neral. licencias algunas temporales a la tropa du
rante el tiempo de su servicio en filas.

Artículo 4.0 Voluntariado. — Se continuarán 
admitiendo soldados voluntarios" como actualmen
te, si bien por un plazo mínimo de dos años, no 
pudiéndose hasta cumplirlos rescindir por causa 
alguna el compromiso contraído; pero quedarán 
exentos del sorteo para Africa si cuando ingresen 
en Caja llevan seis meses de servicio en filas.,

Además, una vez terminado por los voluntarios 
dicho plazo y extinguido por los procedentes de 
alistamiento el tiempo de servicio en filas, podrán 
los soldados y los Cabos de una y otra proceden' 
cia solicitar y obtener la continuación en filas, 
por períodos de dos años hasta su ascenso a Sar' 
gento o retiro, percibiendo un plus diario de 50 
céntimos durante el primer período; de 75 cén
timos en el segundo y de una peseta| en tel ter
cero y siguientes, debiendo los Cabos con doce 
años de servicios percibir el sueldo mínimo de 
Sargento.

Los voluntarios y alistados a quienes se haya 
concedido la continuación en 'filas, no podrán des
empeñar destino alguno de plaza o Cuerpo y serán 
instruidos precisamente en los cometidos de es
pecialistas (tiradores de ametralladoras, tirado
res de máquinas de acompañamiento, apuntado
res o artificieros de Artillería, telemetristas, et
cétera). pudiendo ser preparados para su ascenso 
a Cabo y Sagento y tendrán derecho preferente 
para su ingreso en los Institutos de Carabineros 
y Guardia civil sobre los demás aspirantes, del 
mismo grupo, escala o categoría que no reúnan 
otras circunstancias especiales.

En cada unidad el número máximo de volun
tarios no podrá exceder de la décima parte del 
efectivo de §u plantilla orgánica.

Artículo 5.0 Relación del tiempo de servicio en 
filas.—Los individuos que mediante el pago de 

■ la cuo(ta fijada y la acreditación de los conocí-

Institutos del Ejército y de la Armada, y ios 
alumnos de las .Academias Militares y Navales ' 
que sean filiados como militares y presten jura
mento a la Bandera; los que disfruten de prórro
ga de 1.a clase como sostenes de familia, o de 2.a 
por razón de estudios).

5." Prófugas.
•C) El contingente anual lo formarán los de

clarados soldados útiles para todo servicio y los 
procedentes de reemplazos anteriores agregados 
al mismo, y comprenderán dos agrupaciones:

1 .'* “Cupo de filas”, que estará formado por 
los mozos que hayan de constituir la plantilla de 
los efectivos permanente* de pie de paz de los 
Ejércitos de la Península, islas adyacentes y 
guarnición del Norte de Africa y territorio del 
Sahara.

2 .a “(Cupo para instrucción”, los que única
mente para recibir una instrucción general y re
ducida deban incorporarse a filas cuando el Go
bierno ordene.

Artículo 2.0 Situaciones militares.
El servicio militar, a partir del ingreso en Caja, 

durará diez y ocho años, distribuidos en las si- 
guieníes situaciones:

I a Reclutas en Caja (plazo variable).
2 .“ Servicio en filas (doce meses).
3 * Disponibilidad de servicio activo (cinco 

ríños).
4 .a Primera reserva (seis años).
5 .a Segunda reserva (resto de los diez y ocho 

años)..
El Gobierno podrá por medio de decreto am

pliar hasta diez y ocho meses la duración del ser
vicio en filas en el Norte de Africa y Iterritorio 
del Sahara.

, Artículo 3.0 Distribución e incorporación a 
filas del contingente anual.

A) Distribución del contingente.—En el mes 
de septiembre de cada año el Ministerio del Ejér
cito lijará el efectivo total de mozos que ha de 
constituir el cupo de filas y su distribución por 
Cajas de reclutas.

B) Sorteo.—Inmediatamente cada una de di
chas Cajas, mediante .sorteo público, a cada^ uno 
de los mozos del contingente anual que han de 
presentarse a concentración atribuirá un número 
de orden, designando para el cupo de filas del 
Norte de Africa y territorio del Sahara a los que 
obtengan los números más bajos en la cuantía 
fijada, a los siguientes, y también en la cifra se- 
nalada, para él cupo de filas de la Península e 
islas adyacentes, y al resto para el cupo de ins
trucción.

C) Destino a Cuerpo, concentración e incor
poración a 'filas. — Seguidamente del sorteo las 
1 ajas procederán, atendiendo a las prescripciones 
reglamentarias, a la clasificación por tallas, prq- 
feSiones, oficios y demás operaciones prelimina • 
'"es para su destino a Cuerpo, que se efectuará con 
arreglo a las instrucciones que al efecto .se dicten 
3 techas que marque el Ministerio deN Ejército.

Eos del cupo de lilas se encontrarán en sus res
pectivas Cajas con la oportunidad debida, y según 
■^e ordene, para que desde éstas emprendan la 
narcha a los Cuerpos que se les haya designado, 
en los que deberán hallarse en l.°de noviembre lá 
puniera mitad de los que hayan de servir en Afri- 
.d 3 el primer tercio de los destinados a la Pen- 
lnsu <1 e islas adyacentes, y en 1.° de febrero si
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mientos de la instrucción premilitar, tienen de
recho a- la reducción del tiempo de servicio en 
filas, cumplirán los seis meses fijados, sin inte
rrupción, incorporándose a los Cuerpos con la 
segunda fracción del contingente anual, o sea en 
febrero. No entrarán en el sorteo general: podrán 
elegir Cuerpo o unidad en que prestar sus ser
vicios, pero esta opción quedará limitada por la 
condición de que en cada unidad de Infantería. 
Caballería y Artillería no han de exceder del 40 
por loo de su plantilla orgánica y el lo por 
loo en Ingenieros, Intendencia, Sanidad y Aero
náutica, debiendo, especialmente, para los que 
hayan de destinarse a estos últimos Cuerpos, exi
girse que acrediten poseen las profesiones o co
nocimientos que determina el vigente Reglamen
to de Reclutamiento y además para Aeronáutica 
que tengan el título de Ingeniero aeronáutico, o 
sean obreros o mecánicos de materiales aeronáu
ticos o Fotógrafos, Telegrafistas, Radiotelegra
fistas o Meteorólogos o Pilotos aeronáuticos (de 
aviación, de globo o de navegación aérea).

Los individuos de servicio reducido no podrán 
.solicitar ser destinados a destacamentos inferio
res a Batallón o Grupo.

Artículo 6.° Los mozos de servicio ordinario 
que a su incorporación al Cuerpo a que hayan sido 
destinados acrediten, mediante examen, poseer 
una instrucción premilitar limitada a gimnasia \ 
tiro con fusil o mosguetón. y presenten diploma 
de tirador de segunda expedido por la Sociedad 
‘ Tiro Nacional de España” o certificado de haber 
pertenecido tres años a los “Exploradores de Es
paña” ? permanecerán en filas únicamente ocho 
meses, que servirán sin interrupción alguna, que
dando obligados, si asi se dispone, a concurrir a 
las Escuelas prácticas de su unidad, aun cuando 
en la época en (pie se realicen estuvieran ya licen
ciados.

.Articulo 7.“ Oficialidad y Clases de comple
mento.—La Oficialidad y las Clases de comple
mento se reclutarán entre los mozos alistados 
y declarados soldados que lo pretendan, sean del 
servicio ordinario o del reducido, y también entre 
los voluntarios, debiendo todos ellos acreditar <pie 
han cursado, por lo menos, la mita/l de una ca
rrera o que poseen el titulo de Bachiller, y sufrir 
con éxito un examen previo, superado el cud 
serán nombrados alumnos para Oficiales de com- 
jilemento.

En cada Cuerpo y regida por un Oficial fun
cionará una Academia para Oficiales y Clases de 
complemento, en la güe cursarán el plárt dé es
tudios y prácticas que se determinarán oportu
namente, y quedarán sometidos a un régimen do
cente 1os que, como antes se dice, hayan sido 
nombrados alumnos para Oficiales de comple
mento.

El curso para los de servicio reducido comen
zará en el momento que se incorporan a filas, y 
para los de servicio ordinario y voluntarios des
pués de tres meses de permanencia en filas. Di 
dios alumnos serán promovidos mediante exi
men a Cabos, a los dos o tres meses de servicio, 
según sean de servicio reducido u ordinario: a 
Sargentos a los cuatro y seis, respectivamente: 
y Suboficial a los cinco, y once meses, también 
respectivamente;j>racticando después un mes las 
funciones de Oficial subalterno y siendo por últi

mo. mediante examen, ascendido a Alférez de 
complemento.

Eos Oficiales de complemento constituirán una 
escala única por Arma, fuera de la Unidad en que 
hayan servido, y dependerán de la Dirección de
Preparación de Campaña, que les dará destino 
dentro "de los cuadros de movilización.

Dicha Dirección general fijará todos los años 
el número de Oficiales de complemento que con
viene admitir en cada Arma.

Los alumnos para Oficiales de complemento 
que no hayan podido alcanzar el empleo de Al
férez, constituirán las escalas de clases de com
plemento. e

Los alumnos p.ara Oficiales y clases de comple
mento, aunque asciendan a clases, mientras per
manezcan en la Academia a que se refiere el pre
sente artículo no percibirán emolumento alguno 
sin son de servicio reducido, pero los voluntarios 
o de servicio ordinario tendrán sólo el haber de 
soldado. Mientras se eduquen para Oficiales p 
clases de complemento podrán vivir y dormir 
fuera del Cuartel y no practicarán más servicio 
que el de armas y el económico propio de su em
pleo, los que sean Oficiales o clases.

Artículo 8.° Derechos civiles.—Todos los ciá' 
dadanos, mientras no estén en filas, aun cuando 
se hallen sujetos a la obligación militar, g-ozaráo. 
integramente de todos los derechos civiles.

Desde principio del año que cumplan veintiuno, 
estarán obligados a las presentaciones que exija 
la Ley. pudiendo efectuarlas en los Consulado^ 
de España en el extranjero, los que habitualmen
te residan en él.

Durante su permanencia en filas podrán con
traer matrimonio y disfrutar en el extranjero lo* 
permisos que reglamentariamente se les conceda, 
pi-' v:a autorización del Capitán general de la Re' 
gión tespectiva.

Artículo q,0 Cuadro de inutili Lades.—Coa ob' 
je-o de que el Ejército pue la disponer de hon’ 
bre' ccn la fortaleza y desarrollo físico que 
gen <v penalidades de la guerra móderha. se i,u'' 
diii á v número primero del Grupo 3.■' del Coy' 
Jro de inutilidades vigente, que quedará red:l^ 
tado así: 1.° Talla in'ferior a I57 centíinetro -S

Uisposiciones adiciónale-.
l.“ En todo cuanto no se opongan a ¡as pr^'"' 

cripciones de este Decreto, quedarán subsistente5 
el Decreto-ley de 29 de marzo de I924 que co-1' 
tiene las bases y el Cuadro de inutilidades para 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército, y el RE 
glamentó para su aplicación de >7 de febrero T 
guiénte; así como Mi Decreto'de 8 de mayo “C 
I925 e instrucciones para su cumplimiento de D 
de febrero de I926 sobre la instrucción mil>ta', 
fuera de días, y el de 26 de octubre de I927 \ c’ 
Reglamento a él correspondiente para el servia . 
militar en el Ejército de los españoles resid^ht6 
fuera de Europa y del Norte de Africa. ; .

2.a Por el Ministerio del Ejército se dictar3' 
las instrucciones' precisas para que los precept<r 
del presente Decreto rijan desde el reemplazo 1 , 
h;3j, así como para que al del iño actual se 
apliquep los relativos a la formación del conti1 f 
gente anual (apartado c) del artículo Ln), á 
distribución e incorporación a filas del rn'£1|1_5 

---
--

--
--

-

(articulo 3.0), a la reducción del servicio en f1 • 
comprendida en los artículos 5.0 y 6.°
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los interesados le falten dos años o menos para 
cumplir la edad de jubilación forzosa, ni se conce
derán otras nuevas en el transcurso de tres años, 
a partir de la fecha de la última de aquéllas.

Artículo 50. Los Inspectores Farmacéuticos 
municipales residirán donde su función radique v 
no ])odrán ausentarse por más de veinticuatro 
horas sin licencia concddida por la Autoridad 
competente.

Los Inspectores Fajrmacéuticos municipales 
sólo podrán hacer uso de licencia en los ca ar. .¡. 
guientes:

I o Por enfermedad, justificada con certiLira- 
ción facultativa; el plazo de dicha licencia lo se
ñalara la Corporación municipal, y únicamente 
se concederá con derecho a sueldo durante los do> 
p: imeros meses.

2.° Para asuntos propios, sin sueldo, por un 
mes. protrogable por otro período igual.

3? A petición del interesado, por quince dias, 
con todo el sueldo.

En los casos de licencia a que se refieren los 
números 2? y 3.0 del presente articulo, el inspec
tor Farmacéutico, de acuerdo con el Ayunta
miento, pondrá en su lugar al compañero que 
haya de sustituirle.

Artículo 5I. A los Inspectores Farmacéuticos 
municipales en activo se les podrá concede:, cuan
do lo soliciten, la excedencia voluntaria por un 
período no menor de un año ni mayor de diez, 
cuyo tiempo no será de abono para la antigüedad 
ni la jubilación.

IX
Jubilaciones, pensiones, socorros de inutilización 

profesional, viudedad y orfandad.

, Articulo 52. Será aplicable a los Inspectores 
farmacéuticos municipales lo disone-t ) s ¡bre ;u 
biiaciones y pensiones para los Secre'-arii s mvni- 
-ipales. salvo en ¿1 caso de tener les Municipios 
aprobados Reglamentos sobre ej y lea ios técni
cos que atiendan aquellos extremos.

Artículo 53. En analogía con lo dispuesto en 
los Estatutos por que se rigen los Colegios Médi
cos, los de Farmacéuticos organizarán, en el jdazo 
nías breve posible, una previsión análoga a la de 
los primeros, para lo cual los inspectores Farma
céuticos municipales entregarán a lo.s Colegios 

armacéuticos el lo por loo de su asignación.
Artículo 54. Interin se organiza esta previsión, 

^ntro del mes de febrero de cada año los" Cole- 
gtos harmacéuticos procederán al reparto’equi- 
-itivo de la cantidad ingresada el año anterior 

entre lo;s Inspectores Farmacéuticos municipales 
“'posibilitados para el ejercicio profesional v las 
“'das y huérfanos de Farmacéuticos, bien enten- 

^'d'* que a cada'familia de Farmacéutico fallecido 
" "hpo.sibilitado le corresponderá sólo una parte 

c* londo mencionado.
55- Para "creditar el fallecimiento o 

in ll,l,z-acion profesional de los Inspectores l-’ar- 
municipales y. por consiguiente, la 

<■< riif',1,:ia-'n en cl benelicio aludido, bastará una 
'pación extendida por los Colegios Farma 

lidíeos provinciales.
z probado por S. M.—Enrique Marzo Balagucr.

( Gaceta 20 agx>sto IpjQ).

REAL ORDEX
Nú 111. 760.

limo. Sr.: Vacantes gran número de plazas d- 
Interventores de fondos, y colocados en su in
mensa mayoría los ingresados en el Cuerpo, en 
virtud de las últimas oposiciones celebradas, se 
está en el caso de proveer a la necesidad de dis
poner de personal capacitado para el desempeño 
de aquellas plazas vacantes y prever la posibi
lidad de que haya de darse efectividad a la crea
ción de las Intervenciones de partido que auto 
rizó el Estatuto provincial.

Por todo lo expuesto,
S. M. cl Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

lo siguiente:.
1 ." Se convoca ti exámenes de aptiud para el 

ingreso en el Cuerpo de Interventores de fondos 
de .Xdministración local, a fin de cubrir cien pla
zas. conforme a las disposiciones contenidas en 
el Reglamento de 23 de agosto de I924, y en los 
Reales" decretos de 23 de octubre de I926, I4 de 
noviembre de I929 y Real orden de 16 de oc
tubre de I926.

2 .0 Los exámenes habrán de tener lugar en 
Madrid, ante un Tribunal presidido por V. I., y 
del que serán Vocales: el Jefe Superior de Ad
ministración civil de este Ministerio y Jefe de 
la Sección primera de Administración. D. Mi-- 
guel Fernández Giménez: el Catedrático de ia 
Escuela Central Superior de 'Comercio, D. An
tonio Sacristán; el Jefe de la Sección Jurídica 
de este Ministerio. D. Augusto Morales Díaz, y 
el Jefré de la Sección de Presupuestos de la Dipu
tación de Badajoz, D. Rafael Rodríguez Moñino, 
que actuará de Secretario.

3? Las solicitudes de los que pretendan tomar 
parte en las- oposiciones, serán presentadas en 
cl Negociado correspondiente de esa Dirección 
general, desde el día 1.° de octubre al 30 de no
viembre del corriente año. durante las horas de 
oficina. En dicho día 30 de noviembre, quedará 
c- rrado cl plazo de admisión

En dicha instancia se hará constar el d<jmi :ilio 
dy solicifiiite ¿1 los efectos de oir las notifica
ciones que hubieren de serles hechas.

4-u D( conformidad con lo dispuesto en el 
IMqlaineiiU de 23 de agosto de' I924. y Reales 
decretos de 26 de' agosto de I926, 2 y I4 de no
viembre de I929. los que pretendan tomar parte 
en las oposiciones que se convocan por la presen
te. deberán acreditar, con los documentos que se 
acompañarán a la instancia, los requisitos si
guientes :

La cualidad de español, varón, mayor de vein
titrés años, que se justificará por medio de cer
tificación de la i|nscripcic(n del Registro civil, 
legalizada, cuando el concursante haya nacido en 
poblaciones que no están comprendidas dentro 
de la Audiencia territorial de Madrid.

'Cmfificaeión de la Alcaldía del pueblo de su 
residencia, de observar buena conducta.

Certificación 'de carecer de antecedentes pe
nales, del Registro general del Ramo. Ademá.*. 
será imlispensable acreditar una de las condi
ciones siguientes: •

a) F.star en posesión del titulo de Profesor 
mercantil.

b) tener el titulo de licenciado en Derecho, 
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y justificar haber prestado servicios durante dos 
años, con la categoría y sueldo de Oficial, en de
pendencias de Contabilidad del Estado, Provincia 
o Municipio.

c) Pertenecer al Cuerpo pericial de Cont.i- 
bilidad.

d) Pertenecer al Cuerpo de la Administra
ción del Estado, con categoría y sueldo, por lo 
menos, de Oficial de primera o de segunda clase, 
siempre que se acrediten más de quince años de 
servicios efectivos, dos de ellos en dependencias 
del Estado donde se examinen, liquiden o aprue
ben cuentas, y posea, además, un título acadé
mico adquirido en Establecimientos oficiales.

e) Pertenecer al Cuerpo de Secretarios, den
tro de ia primera categoría, siempr.e que se ha
yan prestado en ella cuatro años de servicios, 
como mínimum, en uno o varios Ayuntamientos.

f) Pertenecer al Cuerpo de Secretarios, den
tro de la segunda categoría, siempre que se haya 
desempeñado el cargo de Secretario-Interventor 
durante diez años, como mí|nimum, ten uno o 
varios Ayuntamientos.

g) Ser Suboficial o Sargento del Ejército, 
siempre que hayan desempeñado cargos en ofi
cinas de Contabilidad de los Centros o Cuerpos 
militares durante tres años.

h) Haber desempeñado, interinamente, por 
espacio de más de tres años, con satisfactorios in
formes, alguna Intervención de fondos, con arre
glo a lo determinado en el párrafo segundo del 
artículo 74 del Reglamento, y Real orden de 3 
de noviembre de I92Í5.

Toda esta documentación deberá estar reinte
grada con arreglo a la Ley del Timbre.

5. 0 Además de las personas enumeradas an
teriormente y que, con arreglo al apartado cuarto, 
tienen derecho a acudir a estas oposiciones, lo 
tendrán también, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de I4 de noviembre de I929, los que 
reúnan algunas de las condiciones siguientes:

a) Los Licenciados en Ciencias y cuantos po 
sean el título de Facultad, siempre que acrediten 
haber prestado o practicado servicios por dos 
o más años en oficinas de Contabilidad del Es
tado. Provincia o Municipio, o en Bancos de ca
rácter público.

b)1 Los que por más de diez años hayan pres
tado servicios, con nombramiento de plantilla y 
sin nota desfavorable, en alguna Contaduría o 
Intervención de 'fondos de Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos. Cabildos insulares o Man
comunidades.

c) Los Peritos mercantiles que acrediten 
prácticas de Contabilidad por más de tres años 
en oficinas del Estado, Provincia o Municipio, o 
Bancos de carácter público; y

ch) Los Auxiliares del Cuerpo de Contabilidad 
del Estado que hubieren ingresado por oposición 
y cuenten con más de cinco años de servicios en 
el cargo.

Los opositores comprendidos en este apartado^ 
quedarán sujetos, en caso de ingreso en el Cuer
po, a lo preceptuado en el articulo 2.Q del Real! 
decreto de I4 de noviembre de I929. Los que 
acudan a esta oposición al amparo del Real de
creto de 23 de agosto de I926. de ser aprobados, 
les será de aplicación dicha soberana disposición 
y la Real orden de 16 de octubre de I926.

6 .° A la presentación de la instancia deberán

entregar los interesados 40 pesetas por derechos 
de inscripción. Esta cantidad les podrá ser de
vuelta únicamente en el caso de no reunir las 
condiciones exigidas en la presente convocatoria.

7 .® El Tribunal, después de haber examinado 
la documentación de los que pretendan tomar 
parte en la oposición, formará y publicará una 
relación de los admitidos al sorteo como oposi • 
tores, la cual se insertará en la “Gaceta de Ma
drid”.

Contra el acuerdo del Tribunal 110 se dará re
curso alguno. El sorteo será público y se efec
tuará el día que designe el Tribunal, en el local 
destinado a los ejercicios. En dicho local se fija
rán los llamamientos de los opositores que hayan 
de actuar cada día.

8 .° El que al ser llamado para actuar no se 
presente, lo será por segunda vez al terminar la 
relación de los opositores en cada ejercicio, y si 
no compareciese, sea cualquiera el motivo, se en
tenderá que renuncia a su derecho, decayendo del 
mismo.

9 .0 Para que pueda funcionar el Tribunal es 
requisito indispensable la concurrencia de tres de 
sus miembros, como mínimum.

lo . Los ejercicios de la oposición darán co
mienzo en 1.® de marzo de I93I. en el Ministerio 
de la Gobernación, habiéndose de celebrar pre
viamente. el día que el Tribunal designe, un sorteo 
de todos los opositores admitidos a la oposición, 
y que servirá para determinar el orden en que 
hayan de actuar en la misma.

11 . Los ejercicios de la oposición serán dos: 
uno práctico y otro teórico.

El práctico constará de dos partes, que consis
tirá en la resolución de un problema aritmético 
que se sacará a la suerte de entre los propuestos 
por el Tribunal con arreglo a un programa de ma
terias que se insertará en la “Gaceta de Madrid" 
a la vez que se publique el de los temas para el 
ejercicio teórico: y otra sobre redacción de algún 
documento relativo a la contabilidad de una Cor- 
pcración provincial o municipal: igualmente, se 
sacará a la suerte de entre los qtie previamente 
habrá propuesto el Tribunal.

Para este primer ejercicio, los opositores ac
tuarán en grupos, cuyo número determinará el 
Tribunal teniendo en cuenta la capacidad del local 
en que hayan de verificarse, debiendo ser distin
tos los problemas que se propongan para cada 
grupo.

Los trabajos de los opositores serán juzgados 
por los individuos del Tribunal, pudiéndose con
ceder de 1 a 5 puntos por cada Vocal para cada 
una de las dos partes de que consta el ejercicio, 
precisando reunir un número de puntos que ex
ceda de 20 para la aprobación de dicho ejercicio. 
Los que no los reúna/i serán eliminados de h 
oposición, sin pasar a la práctica del ejercicio 
teórico. Para la resolución de este primer ejer
cicio su concederá a los opositores un máximo de 
tiempo de dos horas; los trabajos se harán por es
crito, sin consultar libros ni documento alguno. 
El Tribunal, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes al día del ejercicio, calificará los tra
bajos, publicando en el tablón de anuncios desti
nado al efecto una relación de los opositores apro
bados que se declaren aptos para pasar al segun
do ejercicio. Los que no hubiesen alcanzado la 
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puntuación exigida serán omitidos en la expre
sada relación, quedando eliminados.

12 ., El segundo ejercicio de 1a oposición con
sistirá en contestar, durante un plazo que no 
podrá exceder de una hora, diez temas del pro
grama, sacarlos a la suerte en la proporción si
guiente: tres temas de Derecho municipal, dos 
de Derecho provincial, uno de Derecho adminis
trativa, uno de Legislación de Hacienda y uno 
de cada una de las siguientes materias: Aritmé
tica, Cálculo mercantil. Contabilidad y Tenedu
ría de hbros.

13 - A; terminar la sesión de cada día. el Tri- 
btr'?' ca:¡iicará a los que en ella hubiesen actua- 
«0, pul ni car.do Ja calificación obtenida por cada 
uno, en el tablón de anuncios, que se fijará en la 
pum-'a .le’ local en que las oposiciones se celebren.

U; El número de puntos con que puede ser 
caíAicado el opositor por cada Vocal de Tribu
nal. en este segundo ejercicio, será de o a 5. por 
ca la tenia. Ej opositor que no reúna 26 puntos 
se considerará desaprobado.

1 !.?■ ^n£! Xez S1?6 hnya terminado la oposición, 
el I 1 ibunai elevará al Ministro una relación de los 
opositores aprobados definitivamente, para lo cual 
sumará la calificación obtenida por cada uno de 
-os dos ejercicios, cuya suma determinará el orden 
en que hayan de figurar en la propuesta, 1a cual 
nna vez aprobada, se publicará en la “Gaceta de 
Madrid , c í n expresión de los puntos obtenido- 
pc-r cana uno.

16. Los programas de temas, así para el pr-‘. 
mero como para el segundo ejercicio, se formarán 
por ei Iribunal y se publicarán en la “Gaceta" 
neutro del plazo de treinta días, a contar desde la 
paolicacmn de esta Real orden de convocatoria

1/. I or la T)ireccion general de Administra
ción se dictaran las disposiciones oportunas para 
la ejecución de la presente disposición

De Real orden lo digo a V. I. para su conoei- 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 

anos. Maurid, 21 de agosto de I930.—Marzo. 
Señor Director general de Administración.

(“Gaceta” 22 agosto Iq .

Núm. 761.
Excmo. Sr.: Vista ¡a instancia formulada par 

D Maximiliano Tapia Mateo, Depositario ' de 
I ondos de la Dipul ación provincia! de PalencirM 
s<dacitando so aclare el artículo 3.0 del Regla
mento orgánico do fondos de la Administración 
•ocal, aprobado por Real decreto de lo de junio 
del corriente ano estableciéndose que los Depo- 
Sitar;os que cu ia ;ccha de la publicación del men
cionado Reglamento estuviesen desempeñando sil 
cyg en propiedad en alguna Diputación provin
cial. aun cuando el presupuesto de la misma no 
alcance la cifra de pesetas 2.500.000. deberán ser 
considerados como incluidos en la clase tercera 
(|ue el mencionado artículo 3.0 del Reglamento 
establece; y o s

Considerando que. en efecto, tal 'iué el sentido 
ájúcance con que fue redactado dicho articuo 
o- . no, previniéndose el caso de que alguna Di
potación provincial pudiera tener un presupues- 
0 ordinario que no llegase a la mencionada cifra 

(le 2.500.000 pesetas:

Considerando que es de' estricta equidad, en 
armonía con el espíritu que informa la clasifica
ción general que de las Depositarías de fondos 
hace el Reglamento orgánico de creación del 
Cuerpo, el reconocer a los Depositarios de fondos 
de Diputaciones provinciales una categoría que 
no sea en ningún caso inferior a la tercera clase 
que el articulo 3° del Reglamento establece,

S. M. el Rey (o. D. g.) se ha servido dispofner 
se aclare con. carácter general el contenido y a1 
cauce del articulo 3.0 del Reglamento de lo de 
junio de 1930. en el sentido de considerar com
prendidos en la clase tercera, establecida por el 
expresado artículo, a los Depositarios de fondos 
de Diputaciones provinciales cuyos presupuestos 
no alcancen las cifras de 2.500.000 pesetas.

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to, el de la Corporación provincial y el del inte
resado. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma Iri I 
2I de agosto de I930.—Marzo.
Señor Gobernador civil de Falencia.

(“Gaceta” 22 agosto I930).

v --.i
. Núm. 762.

Excmo. Sr.: Desde distintos puntos de España, 
sin duda secundando iniciativas generosas y bien 
intencionadas, vienen dirigiéndose a este Minis
terio numerosas peticiones encaminadas a soli
citar la creación de un Cuerpo de 'iuncíonarios de 
Administración local en el que puedan figurar, 
los Oficiales de las Secretarías de todas las Cor
poraciones muñí jípales, clasificados por catego
rías, con escalas de suel(|os príy-rstabledllas y 
.otros beneficios para la clase, definidos por el 
Poder central y que obliguen a las Corporaciones 
en que tales funcionarios pnesten sus servicios.

Aparte la notoria dificultad que representaría 
en la práctica la regulación de un Cuerpo de fun- 
cionario-s que comprendiese a todos los Oficiales 
de Secretarías de los Ayuntamientos de España, 
no se alcanza la finalidad de tal organización que, 
aparte mermar en absoluto las facultaes die aque
llas Corporaciones, declaradas autónomas por su 
Ley constitutiva y libres para la organización de 
sus propios servicios y nombramiento de los ser
vidores que los han de llevar a cabo, die las cuales 
habría que privarjlns, no proditoria jbene'fílcios 
apreciables para los interesados, distintos de los 
que ya les están reconocidos, toda vez que cuan
to el Poder público puede ofrecer a tales funcio
narios ya está concretamente especificado no sólo 
en el Reglamento general de 23 de agosto de 
I924, sino en el especial que para el régimen de 
los funcionarios municipales fue dictada por este 
Ministerio en I4 de mayo de I928, en el cual fi
guran todas las concesiones y mejoras que a los 
mismos deben ser otorgadas a la vez (pie se con
signan las garantías de estabilidad que para el 
derecho de los mismos se han juzgado precisas.

Los Reglamentos citados, cumplidos lealmente 
en sus preceptos, excusan toda otra reglamenta
ción y salvaguardan los intereses de los recurren
tes, sin que precisen de momento nuevas disposi- 

I ciones acerca de la materia; por lo cual y tenien
do .en cuenta que las pretensiones formuladas, al 
ser llevadas a cabo (en el supuesto de que se juz
garan pertinentes) entrañarían una radical y ab-
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Soluta modificación del Estatuto municipal, que 
de ningún modo podría llevarse a cabo sin el con
curso de las Cortes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
'i' icsuelvan las diferentes peticiones recibida.-, 
de las que se deja hecho mérito, en el sentido que 
queda expresado, a cuyo efecto y para conoci- 
niiento de los recurrentes se publique esta reso- 
hicion en la -Gaceta de Ma-hid” \ -B..letinrs 
( Riciales de las provincias.

De Real orden lo digo a V. .E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E muchos 
anos. Madrid. 21 de agosto de I930.- Mario. 
Señores Gobernadores civiles.

(“Gaceta” 22 agosto I930.)

SECCIÓN SEGUNDA

¡¡¡VIL LA

CIRCULARES

‘‘El Real decreto de 4 de mayo del presente ar,.;, 
publicado por la Presidencia del Consejo ue ... 
iros, dispuso la renovación total del Censo electo
ral con objeto de iniciar las operaciones a base 
de datos de la máxima sinceridad y exactitud, y cou- 
lando con el probado celo de cuantos habían de in- 
Itcrvcmr en esta labor, y a fin de que no hubiese 
<le siifin demora el momento de disponer de un 
Censo útil para celebrar elecciones, se hubieron de 
acortar los términos habitualmente establecidos, re
- uciendo en todo lo iposihle los plazos en qué los 
distintos trámites habían de efectuarse, respondien- 
<l". la labor a realizar, al deseo de conseguir la ma- 
jor pureza del futuro Censo y la mínima duración 
del periodo necesario para confeccionarlo, ya que 
así lo ¡imponían supremas rabones de interés ge
neral.

Consecuente con este espíritu, por disposición del 
articulo 7.” del Real decreto de referencia, las lis
tas provisionales de electores quedarán terminadas, 
en las Jet aturas provinciales de Estadística, el dia 
Ja del corriente mes de agosto; debiendo ser remi
tidas al siguiente día 16,. a las Juntas municipales 
del i( enso electoral, quienes deberán darles la pu
blicidad acostumbrada, exponiéndolas al público des
de el día 20 del corriente al 3 de septiembre, am
bos inclusive.

Es deseo del Gobierno de S. M. que la inevitable 
reducción de los plazos habituales a que antes se 
alude se halle compensada con una mayor intensifi
cación de ¡a publicidad de los mismos, para lograr 
que alcance su conocimiento la propagación más 
completa y extensa posible.

Por todo lo cual. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:
, Que por V. E. se adopten todas las medidas que 
juzgue necesarias, a fin de que, pOr ninguna Junta 
municipal del Censo electoral, se deje de dar cono
cimiento al vecindario de la exposición de las listas 
de electores en los días señalados, y en lugar de 
costumbre, y que se haga conocer y divulgar tam
bién dicha exposición, no sólo por medio del Bole- 
lin Oficial de la provincia, sino también por toda la 
I rensa periódica, bandos,, anuncios, pregones pú
blicos donde los hubiere, y cuantos medios de di
fusión estén a su alcance; recordándose al vecinda

rio la obligación y el derecho que tiene de examinar 
estas listas electorales que han de exponerse en cada 
término municipal, durante los citados días 20 de 
agosto al 3 de septiembre próximo, ambos inclu
sive, y que forzosamente han de hacerse por cuan
tos adviertan errores, ante las Juntas municipales del 
Censo electoral, las reclamaciones que contra di
chas listas presenten, lo mismo para inclusiones o 
exclusiones, que para modificación en apellidos o 
nombres, dentro del plazo que queda marcado, y si 
])oi abandono negligente de sus deberes ciudadanos, 
el presunto elector no cuida de comprobar en las lis
tas provisionales que figura inscrito, sin error ai- 
guno. o no hace la reclamación pertinente para rec- 
lilicar los errores padecidos, la responsabilidad de 
la privación del voto o la discusión de su derecho a 
emitirlo será exclusivamente suya, ya que no jiue- 
dén formularse ni adimitirse reclamaciones ni rec
tificaciones una vez pasado el plazo legal que se

Es asimismo necesario, para la debida eficien
cia de esta labor, el que por parte de V. E. se ex
cite especialmente el celo y actividad de los fun
cionarios públicos en esta gestión, porque si la obli
gación de velar y coadyuvar a la- pureza del Censo 
y al saneamiento del sufragio, es deber primordia1 
de todo buen ciudadano, hay que esperar y hay que 
exigir la mayor diligencia en aquellas personas que, 
desempeñando funciones públicas, están obligadas a 
dar ejempláridad con su conducta en el exacto y 
puntual cumpliimieñto de las obligaciones que si de
rivan de sus cargos, de servidores de la Nación \ 
del interés general de la misma, debiéndoseles esti
mular, para que su cooperación sea prestada con 
toda la eficacia debida, y que V. E. debe recabar 
con toda energía por todos los medios que estime 
mas adecuados”.

Eo que se hace publico en este periódico oficial 
para conocimiento general.

Zaragoza, 18 de agosto de 1930.

HL Gobmiadoi' civil, 
Víctor Pérez Vidal.

Sección provincial de Economía.

CIRCULAR
Recordado jjor R. O. núm. 315 del Ministeii- 

de Economía Nacional, fecha 18 del actual, que se 
inserta en este Boletín Oficial, el cumplimiento <-lL' 
lo que dispone el R. D. de 6 de marzo último y 
Reglamento de 29 de! mismo mes dictado para SU 
ejecución (Boletines Oficiales de 15 de marzo y 
de abril de este año), los señores Alcaldes de esb 
provincia cuidarán, con el mayor celo y atención 
de que en sus respecitvós términos municipales, Ia" 
primeras materias, las substancias alimenticias dt 
primera necesidad y los artículos de consumo indis' 
pensable, se vendan a los consumidores en las de
bidas condiciones de calidad, peso y precio, corri
giendo las infracciones que notaren o les fuerch de
nunciadas con arreglo a las facultades que les com 
fiero el apartado d) del Reglamento citado, en sH 
artículo 12.

Asimismo, procederán con la mayor urgencia f' 
estudiar los precios a que en sus respectivas ,locaj‘" 
dacles deben ser vendidos al detall los principa^5 
artículos a que antes se hace referencia, teniendo en 
cuenta los precios a que se compran en los puntos de 
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origen, los gastos indispensables para traerlos al pue
blo y el beneficio industrial.

Los precios que, según estos datos, consideren las 
Alcaldías que deben llevar los repetidos artículos, 
los comunicarán a este Gobierno, remitiendo junta
mente con ellos todos los antecedentes que tuvieron 
presentes para establecerlos, a fin de que por este 
Centro se cursen, a su vez, con el informe proce- 
oente, al Ministerio de Economía Nacional, a los 
electus de regulación, por dicho Ministerio, si pro
cediere.

Ha de tenerse muy en cuenta, que la fijación de 
P'uios que las Alcaldías hagan en virtud de estas 
yislrucciones y de lo dispuesto en la Real orden 
l|llerSiC C^a' no suPone’ en manera alguna, que los 
• iludirlos precios se hayan de considerar como de 
k !'1, to(]a vez (lue» únicamente el Ministerio de 
•n'nomía Nacional, es el competente para estabie- 
y las tasas cuando crea llegado el momento opor- 
'mu y conveniente, rigiendo entre tanto, y sólo para 

artículos que la tuvieran fijada anteriormente 
P1 u las suprimidas Juntas de Abastos, los que aqué- 
uas establecieron.

Encarezco el mayor interés en el cumplimienio 
1 t este servicio, y en la vigilancia que se ordena a las 
Alcaldías, pues no puede ocultarse a nadie la ex
cepcional importancia del mismo en las circunstan- 
ci.is pm que actualmente atravesamos.

Zaragoza,. 22 de agosto de 1930.

Fl Gobernador-Presidente, 
Víctor Pérez Vidal.

* * »

k e a i/o r d e n  (ju e  s e  criw
Núm. 315.

limo. Sr.: El apartado b) & I artículo 12 del 
Reglamento aprobado por el Real decreto nú
mero <X>1, de 29 de marzo último, encomienda 
•1. los Ayuntamientos todo cuanto hace referen
cia a la policía de subsistencias y, en su conse-

eYÍ<kmte que dichas CorpO|raci*es 
lencn el deber inexcusable de ejercer la precisa 

]1,^, anc1-1 a los fines de evitar las defraudacio- 
alinirV^10^ ' pe-so 0 prec,° de las sustancias 
' tenticias de primera necesidad y de los ar- 

? .s .de consumo indispensable.
precemnT’ ?°r e¡ arI'lcul(> 26 del mencionado 1 ei to legal, se facultaba a los Aléaldes para 
cediJ;e1^)reSe,,taC!On de 10S Ayuntamientos, pro
tos ^m^.rCrSar las1tasas de mantenimien- 
Rlamentog ° ,e artlcn1° 2/' d'e ^0 Re- 
m^nvTm|mÍinl° ide ,aS indicada^ disposicio- 
(iue acu í p 7 ° a aS esPcc,ales condiciones en 
España t n i 86 encuentran los mercados en 
ción SC-Ün')CerSe misma situa- 
'ucro ñor Un afán deámedido do 
hace 1 -1 tC de alSllnos industriales, que s'* yom^ern- atfJar 6,1 eVÍtaCÍÓU de "lal¿
H repetid J 10 Cn CU€nta, también, que tanto 
número> 7=6 T" ° COn!0 61 Real d^reto-Ie3- 
Porcionan0 í 6 '7-marzo del corrmnté año. pro- 

consJcn'7 níedlos apropiados para llegar a 
S M 1 i>,,n z6 "s ñnes Propuestos,
Primero Ke¿ (q-D- sc ha servido disponer: 

a optarán b "r °S .^hm-nadores civiles se 
as necesarias medidas para obligar 

a los Ayuntamientos al esltricto cumplimiento 
de los deberes que les impone el artículo 12 del 
Reglamento de 29 de marzo último, especialmente 
en cuanto afecta a la policía de ■subsistencia.-, 
vigilando, con el mayor cuidado, el que los man
tenimientos a que Sé contrae el artículo 2.0 de 
dicho Cuerpo legal, lleguen al publico en las 
debidas condiciones de calidad, peso y precio, 
sancionando, con todo rigor, las infracciones que 
se cometan, con arreglo a las facultades que en 
-este respecto están conferidas a los Alcaldes.

Segundo. Los Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos procederán, con urgencia, al estudio 
de los precios a que, en sus respectivos términos 
municipales, deban ser vendidos, al dietall, los 
principales artículos de primera necesidad, aten
diendo a los que alcancen en los puntos de ori
gen, gastos indispensables y beneficio industrial; 
cuyos estudios, cn unión de los antecedentes que 
hayan servido de base para los mismos, se remi
tirán a los Gobernadores civiles, para que éstos, 
con su infórme, y sin que ello suponga estable
cimiento de tasas, por no haber llegado el mo
mento oportuno previsto por la Ley, a estos 
efectos, los envíen, a su vez, a este Ministerio, 
para la correspondiente regulación, si procediere.

Tercero. Para el mejor cumplimieiito de lo 
ordenado, por los Gobernadores civiles se adop
tarán cuantas medidas lestimen pertinentes, uti
lizando, con toda energía, los medios coercitivos 
de que puden disponer, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 8.° del Reglamento de refe
rencia.

I>c Real orden 1o digo a \ . I. para su conoci
miento y demás efectos, procurando que a i.t 
]>resen1e disposición s-e le dé la mayor j)ublicidnd. 
para que llegue a conocimiento de todos aquellos 
a quienes pueda afectar. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 18 de agosto de I930.—Wais. 
Señor Director general de Agricultura.

(‘ Gaceta" 21 agosto I930).

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspirantes a destinos pú
blicos.

I oncursoexíi aurdinario del mes de agosto de I930 
Concurso extraordinario que se .publica en virtud 

fle lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamen
to de 6 de febrero de I928 (“Gaceta" núm. 40), 
dictado para aplicación del Real decreto-ley de 
o de septiembre de I925, para cubrir las plazas 
que a continuación se expresan entre individuos 
;i quienes comprenden los beneficios que otor- 

, .qa dicho Rea! decreto-ley.

PROVINICI V DE GRANADA 
Diputación provincial de Granada.

Destinos a proveer.
. । res plazas de Oficial tercero de Administra

ción, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
cada una.
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Los que deseen tomar parte en las oposiciones 
lo solicitarán por instancia debidamente reinte- 
o-rada con arreglo a la k) del Timbre, dirigida al 
Exorno. Sr. Presidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes del día 20 de 
septiembre próximo.

Serán condiciones indispensables para , toma, 
parte en las oposiciones ser mayor de veinticuap । 
años de edad y no exceder de treinta, acompañar 
certificado acreditativo de no padecer defecto tí
sico y certificado de carencia de antecedentes pe
nales. e ingresar 25 pesetas en dicha Diputación 
antes de verificar los ejercicios, como derechos 
de examen. , .

Los ejercicios de oposición tendrán lugai en la 
citada Diputación, dando principio el día 25 de oc
tubre próximo, y serán dos: uno teórico, consis
tente en contestar, en el término de una hora, a 
cinco temas sacados a la suerte del programa mí
nimo aprobado por Real orden de 25 de enero de 
I926 (“Gaceta” del 26), y otro práctico, que cons
tará de dos partes: una. dictaminar en el termino 
de tres horas un expediente de competencia pro
vincial, y otra en escribir a máquina y al dictado 
durante quince minutos.

PROVINCIA DE MALAGA
Diputación provincial de Málaga.

Destinos a proveer.
Una plaza de Mecanógrafo, dotada con 2.000 

pesetas anuales de sueldo. .
Los que deseen tomar parte en las oposiciones 

lo solicitarán por instancia debidamente reinte
grada con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes del día 20 de sep
tiembre próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en las oposiciones ser mayor de veinticua
tros años de edad y no exceder de cuarenta, acom
pañar certificado acreditativo de no padecer de
lecto físico y certificado de carencia de antece
dentes penales. , ,, ,

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar 
en la mencionada Diputación, darán principio el 
día que se señale por la misma, después de trans
curridos tres meses desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta”, y serán tres: el prime
ro, Escritura al dictado y copiando de manuscri
to en las máquinas “Underwood” y en una “Con
tinental” o “Royal", a elección del examinando, 
estas dos últimasj el segundo, practicar las cuatro 
reglas de la Aritmética, y el tercero, redactar una 
carta u oficio a base de indicación verbal o mi
nuta en extracto.

Notas generales.
Primera. Será condición indispensable, como 

en el cuerpo del anuncio se detalla, que los inte
resados formulen su petición en instancia debida
mente reintegrada, remitiéndola por conducto (le 
los Jefes de sus Cuerpos los que estén en servi
cio activo y los de las restantes situaciones mili
tares por el Alcalde de sy residencia, informando 
éstos al margen de las mismas si observan buena 
o mala conducta.
• Segunda. Los aspirantes solicitarán con toda

urgencia de las Autoridades militares correspo»' 
dientes la clasificación de servicios a que hace re
ferencia el artículo 49 de! Reglamento de 6 de i* 
brero de I928 (“Gaceta” mim. 40), si no hubic' 
ran sido ya calificados por esta Junta, a fin 
que dichas Autoridades puedan remitir la docU' 
mentación militar necesaria para su clasificacio'1.

Tercera. Los que soliciten tomar parte en e.de 
concurso deberán reunir las condiciones que 
exigen en el anuncio y para todo cuanto no 
detalla en estas instrucciones se tendrá en cuefl1-’- 
lo dispuesto en el Reglamento de 6 de febrero 
I928 (“Gaceta” núm. 40). dictado para apliC'1' 
ción del Real decreto-ley de 6 de septiembre 
I925.

Madrid, 21 de agosto de I930.—El Genera! 
sidente accidental, Juan Vaxeras.

(“Gaceta” 22 agosto I930).

Núm. 3.023.

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro.

LXPRO'Pl ACIONES
Término municipal de Frescaño.

En el expediente de expropiación forzosa 
tivo al expresado término municipal, motivado 
las obras del Canal Victoria Alfonso, se ha '-U^ 
do la fecha de 5 de septiembre próximo h1* 
de las diez de la mañana, para dar principio a 
operaciones de pago y consiguiente toma de 1" 
sesión de las fincas expropiadas. .

El pago tendrá lugar en la Casa Consisto' 
de Fréscano, con sujeción a las normas y jorn'r 
lidades que previenen los artículos 86 y sigu*6 
tes de la Instrucción aprobada por Real deci1^. 
de 23 de -marzo de I928, en consonancia con 
correspondientes de la ley y Reglamento de b 
propiación forzosa. ;)1'

A continuación del pago se procederá a toi11-^ 
posesión de las fincas; y respecto de aquéllas 
que por incomparecencia de los interesados 
cualquiera otra causa no pudiera hacerse 
tivo el importe de la tasación, se dará pos65' 
por el Alcalde al representante de este org#1.^ 
mo oficial, depositándose dicho importe en la 
ja de la Administración económica de la provu’ 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
la repetida Instrucción y a 1os efectos que efl ■ 
mismo se previenen.

Lo que de orden del señor Gobernador se i1^, 
público en este periódico oficial para general 
nocimiento de aquellos a quienes afecta.

Zaragoza, I9 de agosto de I930.—El Dcleg.^ 
de Fomento, P. A., J. Sans Soler.—Rubric11 j

Número de las fincas y nombres 
sados.

1. Manuel Jiménez Garcia
2. José García Cuartero
3
4
5
6.

Ciríaco Bermejo Cuarteto 
Santiago Guerrero Calvo 
Administración de la Virgen 
Allejo Armengol Bermejo.

de los inte,t

del Pilar.
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7- Demetria Mayayo García.
8. Casimiro Cuartero Armengoi.
9. Florinda García Forca.

lo. Administración de la Virgen del Pilar.
11. Administración del Santísimo.
I2. Herederos de León Cuartero.
13- José Peña Navarro.
14- León Bermejo Mayayo.
15- Enrique Cuartero Zuera.
16. Rosa Navarro Armingo-1.
j/; Ramón García Cuartero.
18. Ayuntamiento.
19- Cesáreo Bermejo Mayayo.
-’0- Ayuntamiento.
21- José Romanos Villar.
22- Ayuntamiento.
23- Narciso Puértolas Armingoí.
24. Santiago Sarria Cuartero.
25- Eugenia Melero Navarro.
26. Joaquín Ceidán García.
27. Atilano Cuartero Zuera.
28. Antonio Donsión Fernández.
29. Pío Beitrán Armingoí.
30. Benito llovera Armingoí. '
3L Río Beitrán Armingoí.
32. Inocencio Beitrán.
33. Miaría Clavar Grasa.
35- Patrocinio Cuartero Cuartero.
36. Pilar Molinos Cuartero.
37- Cesárea Beitrán Armingoí.
38 Víctor Sánchez Masas.
39. Julio Oliver Bea.
40. Rosa Navarro Armingoí.
4I. Ramón García Cuartero.
42. Lorenzo Pascual Tolosa.
43- Cesárea Beitrán Armingoí.
44- Constantino Pascual Tolosa.
45. Alejo Armingoí
46. Pablo Armino-ol Borque.
47. Pedro Melero Navarro.
48. María Huerta Cuartero.
49- Lorenzo Pascual Tolosa.
5o. \Atilano Cuartero Zuera-
51. Bruno de Mínguez Aristizábaí
52. Lian Cuartero Bea.

54
55
56. 
57.
58.
59.
60.
61. 
62.
63.

Bartolomé Mayayo Aristizábaí.
Andrés Mliyayo Armingoí 
Antonio Donsión Hernández.
Administración de la Virgen del Pilar. 
Cesárea Beitrán Armingoí 
hilio Oliver Bea.
El mismo.
Alejandro Torres Castillo.
Administración de la Virgen del Pilar 
Casimiro Cuartero Armingoí

« Julio Oliver Bea.
Ar" ^touio Donsión Fernández.
6r' vV130,0 Navarro Charles.
5? g’colás Navarro Fonde.

^egoria Romanos Pascual 
Cyx Constantino Pascual Tolosa.
7o íIanue^ Miramón Navarro.

' 1 edro Melero Navarro.
Julio Oliver Bea.
Pedyo Armingoí Cuartero.
ose Ibáñez Bibas.

Joaquín Castilla. *
Ramón García Cuartero.
Joaquín Cerdán García;

edro Cuartero Cuartero.

71.

76.
77.
78.
79-

80. Pascual Yoldi Cuartero.
81. Manuel Miramón Navarro.
82. Pedro Armingoí Navarro.
84. Francisco Vidal.
85. José García Cuartero.
86. Herederos de Alejandro Castellot.
87. José Ibáñez Ribas.
88. Manuel Miramón Navarro.
8q . Pedro Armingoí Navarro.
90. Joaquín Cendán García.
9I. Ramón García Cuartero.
92. Ciríaco Bermejo Cuartero.
93. Manuel Miramón Navarro.
94. Macario Cuartero Puértolas.
95. Jenaro Cuartero Mayayo.
96. Lázaro Sánchez Martínez.
97. Julio Oliver Bea.
98. Angel Bayona Bona.
98 bis. Ramón García Cuartero.
99. Leoncio Bérmejo Mayayo.

loo. Juan Cuartero Bea.
lol. Casimiro Cuartero Armingoí
I02. Manuel Navarro Lovera.
I03. Constantino Tolosa.
I04. Joaquín Cerdán García.
I05. Julio Oliver Bea.
loó. Antonio Donsión Hernández.
I07. Pío Beitrán Armingoí
I08. Benito Lovera Armingoí
I09. Constantino Pascual Tolosa.
1 lo. El mismo.
111. Juan Cuartero Bea.
112. Antonio Pascual Bermejo.
113. María Huerta Cuartero.
II4. Demetria Mayayo García.
118. Faustino Jordana Cuartero.
I2I. Víctor Sánchez Masaras.
I22. Manuel Jiménez García.
I23. Demetria Mayayo García.
I24. Narciso Puértolas Armingoí
I25. Lorenzo Cuartero Cuartero.
I26. Julio Oliver Bea.
I27. Narciso Puértolas Armingoí
I28. Rosa Navarro Armingoí
I29. Macario Cuartero Puértolas.
I30. Tomás García Cuartero.
I3L Mlacario Cuartero Puértolas.
I32. Julio Oliver Bea.
I33. Ciríaco Bermejo Cuartero.
I34. Cayo Mañero Bermejo.
I35. Lorenzo Pascual Tolosa.
I36. Luis Cuartero Beitrán.
*37- José Ibáñez Ribas.
I38. Manuel Navarro Lovera.
I39. Pedro Melero Navarro.
I40. Mariano Cruz Bacay.
I4I. Lázaro Sánchez Martínez.
I42. Mlanuel Miramón Navarro.
I43. Rosa Navarro Armingoí
I44. Francisco Ruiz Caudal.
I45. Atanasio Ruiz Caudal.
I46. b'rancisco Ruiz Caudal.
I47. Atanasio Ruiz 'Caudal.
I48. Fratícisco Ruiz Caudal.
I49. Pablo Cabrejas Orza.
I50. Carmelo Charles Sans.
I5I. Leoncio Bermejo Mayayo.
I52. Alejandro Uchaga Palacio.
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Núm. 3.089.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Nota-anuncio,
Presentado en la División Hidráulica del 

Ebro el proyecto redactado por la Junta Social 
del Gállego de la Confederación Sindical Hidro
gráfica del Ebro, de elevación de agua del río 
Gállego para riego en el término municipal de 
Ardisa (Zaragoza), se anuncia al público duran
te un plazo de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta nota-anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que los que se 
crean perjudicados puedan presentar sus recla
maciones ante el Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la misma, a cuyo objeto, el proyecto se ha
llará de manifiesto al público, durante el plazo 
señalado, en las oficinas de la División Hi
dráulica del Ebro, en Zaragoza, calle do San 
Jorge, número diez.

El proyecto en líneas generales consta de:
Una toma formada por un pozo situado en 

las inmediaciones del embalse construido para 
riegos del Alto Aragón, en cuyo fondo se ins
talarán dos grupos electro-bombas de treinta 
litros por segundo, a treinta y siete metros de 
altura.

Una tubería de impulsión, de doscientos 
cuarenta y cuatro metros de longitud, de uralita, 
con un diámetro interior de 200 milímetros.

Un depósito semienterrado, con muros de 
tierra arcillosa, de planta rectangular, de noven
ta y ocho metros por cincuenta, con una ca
pacidad de siete mil quinientos noventa metros 
cúbicos y de

U.na acequia de conducción de sección tra
pecial, con capacidad para cien litros de agua 
por segundo.
• Zaragoza, 19 de agosto de 1930.— El Ingenie
ro Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez.

Núm. 3.027.

Instituto Geográfico y Catastral.

Primera Brigada Topográfica de Parcelación 
de Zaragoza.

ANUNCIO
Por el presente anuncio se notifica a todos 

los propietarios o poseedores de fincas rústicas ; 
enclavadas en el término municipal de Escatrón, 
que de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 82 del vigente Reglamento de Catastro, 
seráti expuestos al público los planos parcela
rios, relaciones de características y lista alfabé
tica de propietarios de los polígonos 1-A, 1-B, 2, 
3, 4, 5 A, 5 B, 5 C, 5-D, 5-E, 5 F, 12. 13, 20, 
21-A, 21 B, 24, 25, 30-A, 30 B, 33 y 44 del ex
presado término municipal de Escatrón, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Los propietarios o poseedores de fincas po 
drán presentar cuantas 
pertinentes, ante la Junta 

reclamaciones crean
Escatrónpericial de

y dentro del plazo de tres meses reglamentarios 
de exposición. . •

Zaragoza, 21 de agosto de 1930 —El Ingenie 
ro Jefe de la 1.a Brigada, Mariano Bayo.

PARTE NO OFICIAL
Anuncio.

Extravióse un ternero 8 meses, pelo negro, 
término de Santed (Zaragoza), Ruega comuni- 
quense noticias su propietario Juan Lázaro, ve
cino de Zaragoza, Barrio de Miralbueno.

Núm. 3.039.
Comunidad de Regantes de la Villa de Magallón-

Para el día 28 del próximo septiembre, a las 
once del mismo y en el Salón de actos de la Ca
sa Consistorial, se convoca a Junta general de 
regantes, con objeto de la renovación de Presi
dente de la Comunidad, Sindicato y Jurado de 
riegos, aprobación de las cuentas de la Corpo
ración correspondientes al ejercicio de 1929 a 
1930 y discusión y aprobación del presupuesto 
para 1930 a 1931 y la reforma del art. 69 de las 
Ordenanzas. .

Advirtiendo a los regantes que si en el día y 
hora señalados no hubiera mayoría para tomar 
acuerdos, se celebrará segunda Junta general 
el día 26 de octubre venidero, a la misma hora, 
en la que se acordará lo procedente con los re
gantes que asistan a ella, según determina el 
art. 61 de las Ordenanzas.

Magallón, 23 de agosto de 1930.—El Presi
dente de la Comunidad, Salvador Berdejo.

Comunidad de Regantes de Nuez de Ebro. ,
Para cumplir lo dispuesto en el art. 52 de las 

Ordenanzas de esta Comunidad, se convoca a 
todo regante para el día catorce de septiembre 
próximo, a las tres de la tarde, en la Casa Con
sistorial. Si no hubiese número suficiente para 
celebrar sesión, tendrá lugar ésta en segunda 
convocatoria, el día veintiuno del mismo mes, a 
la misma hora.

Nuez de Ebro, 23 de agosto de 1930.—El Pre
sidente, P. O., Leopoldo Marca.

Partidas del Soto y Partenchas.
Juslibol (Zaragoza).

Para que los interesados que lo deseen pue
dan examinar los proyectos de Ordenanzas Y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado de riego9 
aprobados en Junta general del 24 del corrien
te, estarán aquéllos de manifiesto, durante 
treinta días, a contar de la publicación de este 
anuncio, en la secretaría de la Comunidad, to
dos los días laborables, de once a una.—El Pre' 
sidente, Benito Paúl.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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3-a Se amplía hasta el 25 de septiembre pró
ximo el plazo para que los mozos del reemplazo 
actual y de los anteriores puedan acogerse a los 
beneficios de la reducción del servicio en filas.

Dado en Santander a veinte de agosto de mil 
novecientos, treinta.—Alfonso.—El Ministro del 
Ejercito, Dámaso Berenguer Fusté.

( “Gaceta" 21 agosto I930).

Ministerio de ¡a Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAN

Núm. 748.
J'.xcmos Sres.: Vistas las duplicadas relaciones 

lenutidas a este Ministerio de los servicios de 
conducción de presos, concentraciones y demás 
conusiónes desempeñadas por personal de la 
Guardia civil durante el mes de julio último con 
' crecho al percibo de los devengos que preceptúa 
C v Cm decreto de 18 de junio de I924, "
n - ' v‘iC1 Rey D" lla tenido a bien aprobar 
as citadas relaciones y disponer que se reclamen 

t'V- (y Piuses V16 corresponda percibir al 
1 1 sonal que haya desempeñado los mencionados 
servicios. ■

De Real orden lo digo a W. EE. para su cono- 
onnento y electos consiguientes, con devolución 
<c un ejemplar de los citados documentos. Dios 
guarde a \ \. EE. muchos años. Mladrid 16 de 
agosto de hjao.-Marzo.
■inores Gobernadores civiles de las pr .vinci 

miiitár del Campo de Gibraltar, Director 
ñera' de la Guardia civil y de Seguridad

Gaceta" 20 agosto I93Ó).

EX POSICION ‘ 
lo^6»'a/110 disP^sto en el articu- 
b- ó- del Real decreto numero 2.044 de U d* noviembre de I928. y con la finalidad de orgU- 
zat los servicios tarmacéuticos dependientes del 
^misterio de la Gobernación, el Ministro (m 
so'mlé’e' “i acuerdo con el Consejo de Ministro-

m '930—Señor: A los• 1 • de \ M.. Enrique Marzo Balaguer.

REAL DECRETO
Núm. I.974.

io1^ con 10 acOTdado en 
naciónM °S y a propuesta del de el Conse- 

la Gober-
AHiem0" ,|ecretír 10 siguiente: 

mentó, pertinente a Vi PrUCba. d ?,djunto Regla- 
los Servi • .^.organización general de

Dado en S'ím-.w • luaceut,c°s titulares. 
bbl novecientos' treinta' 'Vif 8618 í a^St° de 
de 'a Gobernación P„t ;~_A íOnsO-^E1 Ministro 

ernacion, Enrique Marzo Balaguer.

REGLAMENTO

de Servicios farmacéuticos del Ministerio de la 
Gobernación e Inspectores famacéuticos munici

pales (Farmacéuticos titulares).

I
Organización de los Servicios 'farmacéuticos.
Artículo l.° Para la aplicación del Real decreto 

de I3 de noviembre de I928. y debida coordina
ción de los Servicios farmacéuticos, éstos se or
ganizan en tres grupos: centrales, provinciales V 
municipales. "

Artículo 2.® Los Servicios farmacéuticos cen
trales comprenderán la Sección correspondiente 
con la Inspección general, y en ella los servicios 
inherentes a los Inspectores Farmacéuticos mu
nicipales (Farmacéuticos titulares), a la Restric
ción de Estupefacientes, al ejercicio, en general, 
de la profesión, de b’armacia y a los Registros 
sanitarios.

Artículo 3.0 El Inspector general será Jefe de 
la Sección, el cual ejercerá la Jefatura y supe
rior inspección, estará a las imnediatas órdenes 
del Director general de Sanidad, tendrá igual 
representación que la que tengan las demás Ins
pecciones generales de la Dirección, con la cate
goría que determinen los Presupuestos genera
les del Estado, figurará a la cabeza del personal 
\ se nombrará por concurso entre los Farmacéu
ticos pertenecientes al Cuerpo de Sanidad y que 
reúnan las condiciones que dispone el artículo 

de la Real orden de 24 de diciembre de I908.
, Articulo 4.0 Para el desempeño de las fun

ciones administr^tiva's y técnicas del servicio, 
y tramitación de cuantos incidentes se promue
van. se acomodará el personal actual de la Sec- 
cion a las necesidades de los nuevos servicios, pu
diéndose crear, si fuera necesario, el personal 
auxiliar que la Dirección general de Sanidad es
timé conveniente.

Artículo 5.° Los servicios farmacéuticos pro
vinciales comprenderán los correspondientes a 
los Subdelegados de Farmacia j- a las Inspeccio
nes de Aduanas, con las funciones y consigna
ciones establecidas para cada servicio, según las 
disposiciones vigentes que no se opongan a este 
Real decreto, o que se dicten en lo sucesivo.

II
Obligaciones y servicios de los Inspectores Far

macéuticos municipales.
Artículo 6." Las obligaciones y servicios inhe

rentes a los Inspectores Farmacéuticos munici
pales, son las siguientes:

a) Residir en la población o partido farma
céutico donde presten servicio, no pudiendo tras
ladar la Farmacia sin aviso previo a las .Autori
dades municipales, con dos meses de antelación, 
por lo menos.

b) Dispensar los ■medicamentos para las 'fa
milias pobres de la Beneficencia municipal.

c) Surtir a las Casas de Socorro, de los medi
camentos que necesiten. .

, d) Efectuar, cuando los Médicos de la Bene- 
hceucia lo soliciten, los análisis clínicos que, para 
fines diagnósticos, necesiten los enfermos de la
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Beneficencia y puedan practicarse por los me
dios de que disponga el Farmacéutico.

e) Realizar el análisis químico de los alimen
tos, de los condimentos y de los utensilios rela
cionados con la alimentación, en cuanto a sus 
condiciones higiénicas, en las poblaciones donde 
no existan Laboratorios' municipales.

f) Ejercer la inspección y vigilancia a que se 
refiere el artículo 11 del Reglatnento de 22 de 
diciembre de I908.

g) Facilitar a las Autoridades superiores 
cuantos informes se soliciten en relación con los 
servicios que les están confiados.

h) Dirigir la desinfección de los locales y ro
pas, en el caso de que los Ayuntamientos donde 
ejerzan no tengan, al establecerse el servicio, per
sonal especializado para este fin.

Artículo 7.0 En el desempeño de su cargo los 
Inspectores farmacéuticos municipales tendrán 
el carácter de autoridad sanitaria, a cuyo fin,- y 
para acreditar este extremo, la Dirección gene
ral de Sanidad, por intermedio de los Colegios 
farmacéuticos provinciales, les proporcionara el 
correspondiente carnet de identidad.

III

Suministro de medicamentos a la Beneficencia 
municipal.

Artículo 8.° La justipreciación de los medi
camentos dispensados para la Beneficencia mu
nicipal, se hará con arreglo a la tarifa de bene
ficencia aprobada por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 3I de julio de I923.

Periódicamente, y por una Comisión que desig
ne la Dirección general de Sanidad, sera revisada 
la tarifa indicada.

Artículo 9.0 El despacho de medicamentos para 
las familias menesterosas adscritas a la Bene
ficencia municipal, podrá también realizarse poi 
los demás farmacéuticos de la localidad o del 
partido farmacéutico que lo soliciten, aplicando, 
para la valoración de estas prescripciones, la ta- 
r?ía antes mencionada. ' ,'

Artículo lo. Los Inspectores farmacéuticos 
municipales deberán, inexcusablemente, atender 
al despacho de todos los medicamentos que, en 
la susodicha tarifa se indican, no estando obli
gados a la dispensación de especialidades farma
céuticas, productos opoterápicos, sueros y vacu
nas, distintos a los que en ella se mencionan, con 
la salvedad de aquellos preparados que expre
samente y’ por Real orden se hayan adoptado y 
cuya inclusión se acuerde. ,

Artículo 11. El comercio de las sustancias es
tupefacientes y la^ condiciones que deben reunir 
las recetas donde se formulen se ajustarán a la 
legislación especial promulgóla a este respecto.

Articulo 12. A todos los farmacéuticos que 
atiendan al despacho de medicamentos con des
tino a la beneficencia municipal, les será facili
tado, por los Ayuntamientos respectivos, el pa
drón de las- familias pobres exclusivamente a 
los medicamentos para ellas dispensados les sera 
aplicable la tarifa de beneficencia.

Artículo I3. El suministro de medicamentos 
a la beneficencia municipal únicamente puede ha
cerse en la forma prevista en el Real decreto de

I3 de noviembre de I928 y en este Reglamento 
regulador de su aplicación.

IV
Inspección y toma de muestras para análisis, j

Artículo I4. La inspección y vigilancia a que 
se refiere el articulo 11 del Reglamento de 2?. 
de diciembre de I908 debe ser permanente par í 
aquellos establecimientos que radiquen en la mis
ma población donde el Inspector farmacéutico, 
municipal preste sus servicios, y periódica o cir
cunstancial cuando los almacenes o expendedu
rías objeto de su vigilancia e inspección radiquen 
en poblaciones distintas de las en que los far
macéuticos residan. J

Artículo I5. La cantidad de productos que de
berá tomarse en concepto de muestras y las for
malidades que deben cumplirse en estos casoS 
serán fijadas en el Reglamento mencionado en 
el artículo precedente.

V
Análisis químicos.

Artículo 16. Los Inspectores farmacéutic - 
municipales serán los químicos municipales, parn 
lo cual dispondrán del material necesario pa^ 
efectuar el trabajo analítico (pie les está confi-1' 
do, siendo también los encargados de su repO' 
sición. . .

Artículo 1/. Por la Dirección general de 
nidad se dictarán, en el más breve plazo posible* 
unas listas del material mínimo de que deberá" 
disponer los Inspectores farmacéuticos munic1' 
pales para la práctica de los análisis que se R5 
encomienden. , .

Artículo 18. Los Inspectores farmacéutico, 
municipales practicará'!! tos análisis necesario^ 
para demostrar la pureza e investigación de ira"^ 
des con la ‘frecuencia que cada sustancia exija 
cuyo fin tomarán personalmente las muestras 6 
la localidad en que residan, debiendo, en ot 
caso, serles facilitadas con las debidas garant1-1 
por los Alcaldes correspondientes.

Merecerá especial atención el análisis de ‘ 
aguas destinadas a bebida, en las que investí.-^ 
rán, sobre todo, la materia orgánica en sus tr- 
formas: amoníaco, nitritos y nitratos. . j

Artículo I9. La Dirección general de Sanie 
designará una Comisión de técnicos que a la 
yor brevedad posible redactará unas instrucc1*. 
nes comprensivas de los procedimientos pn", 
eos más recomendables para el análisis 
de alimentos y condimentos,■ los cuales debe-^ 
ser empleados como métodos oficiales por ‘ 
Inspectores farmacéuticos municipales. , )S 

Artículo 20. Los Inspectores farmacéuti^. 
municipales darán cuenta a los Alcaldes 'b 
Ayuntamientos, donde presten servicio del re-^, 
tado de sus investigaciones analíticas e in^P 
ciones.

VI
Organización de los Inspectores farmacéut1 ■ 

municipales.
Artículo 21. Pertenecen a la organizacio1^, 

I los Inspectores farmacéuticos municipales c
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tos desempeñen en la actualidad o hayaii des
empeñado en cualquier tiempo una títülár. pres
cindiendo de la forma de sü nombramiento, y 
tanto si la han desempeñado en propiedad o in
terinamente y como regente durante más de seis 
meses en estos dos últimos casos.

Tendrán iguales derechos los Farmacéuticos 
que hayan desempeñado o atiendan cargo técnico 
en Laboratorios oficiales y los que en cualquier 
forma hayan prestado o presten el servicio de 
suministro de medicamentos a la Beneficencia 
municipal.

Articulo 22. Para acreditar los requisitos que 
preceden, bastará el título expedido por la disuel
ta Junta de Gobierno y Patronato de titulares 
farmacéuticos y las certificaciones de los Muni
cipios y Laboratorios donde hayan realizado o 
presten sus servicios.

Artículo 23. Todas las"vacantes de Inspectores 
farmacéuticos municipales se proveerán por con- 
curs?^ antigüedad, concurso de méritos o por 

. oposicton directa, según lo que acuerde el respec
tivo Ayuntamiento, ateniéndose en todos los casos 
a las normas que oportunamente dictará el Mi
nistro de la Gobernación, a propuesta de la Di
rección general de Sanidad.

Artículo 24. En el plazo del tercer día. des
pués de ocurrida la vacante, el Alcalde dará cuen
ta a la Comisión permanente, la cual acordará 
a declaración de la misma para su provisión en 

la forma que se determine, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo precedente. Al día siguiente de la 
declaración de la vacante, el Alcalde remitirá a 
a Dirección general de Sanidad certificación del 
acuerdo, al mismo tiempo que el anuncio del con
curso si ha de ser provista por ese procedimien
to, consignando, en el mismo la dotación de la 
plaza, clasificación y número de 'familias que 
tenga asignadas para el servicio benéfico-farma- 
ceutico. Una vez publicado el anuncio en la "Ga- 
S1 .A p,dr'f ; sera reproducido por el “Bole- 
in Oficial de la provincia respectiva, bien en

tendido que el plazo del concurso comenzará a 
contarse desde la fecha siguiente a la de su nu- 
bhcacion en la “Gaceta”. 1

Articulo 25. Los concursos se harán ñor e1 
plazo improrrogable de un mes. dentro dd ó ,1 
se presentaran las instancias en el Ayuntamiento 
£ .elevar:i a la generd
le Sanidad, terminado dicho plazo, relación 
"'Articülo’^ó 9O hayai; a-c-udido aI con«irs<>. 

tendrá lugar en eí"érmlnoT" * 1<>S .COnCUr^OS 
expirado él plazo do h con? n^S’ desPues de 
corrido ac.uél eí A niitam^ i Cat°r,a’ ? S¡ tran- ’-re restielto^l”^^^ "<> hu- 
nuncia a su derecho en rentendera que nc- 
a la resolución del mismo ^^la^e^0'0^^ 
«eral de Sanidad. Dirección ge-
Itmíónde'e^s c^ims P°r Ia res°- 
tencioso ante el Tribnn Procedera recurso con- 
obstante lo cual el 1 m ? ^rrcsPO”diente. no 
pudiendo tomar el <lesi<vn-iHn"UltO-€ra eÍecutívo’ 
•^mediatamente de -J ca^o 
suspensión de efectos Jp¡ , sc decIare la Artículo 2B J n? T Trd° r.ecurrido. 
Municipales con ('-.róo nsPccto.res farmacéuticos 
dos libremente por 1^ C mterin.° serán nombra- 
<k entre los qué pe tenezéanTI0065 m.uni=il,ale?

i lezcan a la oganizacion, si 

jos húbieré, y cesarán en la interinidad una vez 
haya tohladbjjbsesión eí hotHbrádb pará él cár- 
go en propiedad. La interinidad nb podrá exceder 
nunca de seis meses y cuando ésta dure un pe
ríodo de tiempo mayor, eí nonibrado en propie
dad podrá exigir sü sueldo a partir dél díá si
guiente al período expresado. . .
' Los servicios préstados eh plazas deseihpeñc- 
das interinamente no coñstitüyéñ derecho álguiió 
a favor de los interesados, en lós cbñcursbs párá 
la provisión de las plazas éh propiedad;

Vil

■Clasificación de los partidos farmacéuticos y do- 
tacioiies mihimas,

Articulo 29. Se entenderá por partido farma
céutico el Municipio o reunión de Municipios con
certados, bien en régimen de “agregados”. bien 
como “agrupaciones forzosas” o bien “manco
munados”, que sostengan un Inspector ‘farma
céutico municipal.

Artículo 30. Los partidos farmacéuticos se 
clasificarán en las cuatro siguientes categorías:

1 .a Municipios o reuniones de Municipios de 
más de 5.000 habitantes.

2 .a Municipios o reuniones de Municipios de 
3.500 a 5.000 habitantes".

3 .a Municipios o reuniones de Municipios de 
2.500 a 3.500 habitantes. v

4 .a Municipios o reuniones de Municipios hasta 
2.500 habitantes.

Artículo 3I. Los Municipios o reuniones de 
Municipios de la priméra categoría satisfarán ai 
Inspector farmacéutico municipal una dotación 
mínima de 2.500 pesetas anuales.

Los de la segunda, 2.000 pesetas.
Los de la tercera. I.500 pesetas.
Los de la cuarta, l.ooo pesetas.
A estas dotaciones se aumentará el lo por loo 

en concepto de residencia.
Articulo 32. Las poblaciones de más de 5.000 

habitantes tendrán un Inspector farmacéutico 
niunicipal por cada 5.000 o fracción de 5.000, no 
inferior a 2.500.

Se exceptúan de esta obligación los Ayunta
mientos mayores de lo.ooo habitantes que tengan 
Laboratorio municipal al publicarse esta dispo
sición.

Artículo 33. Los Municipios de más de lo.ooo 
habitantes que a la publicación de este Regla
mento no tengan instalado Laboratorio, nombra
rán Inspectores farmacéuticos en la proporción 
que se indica en el artículo precedente.

Los Inspectores farmacéuticos que existan en 
estas poblaciones y los que se nombren cumplien
do lo dispuesto en este artículo serán repetados 
en sus derechos, aunque se creen los citados La
boratorios. amortizándose en tal caso las vacan
tes por defunción, renuncia o en virtud de expe
diente, pudiéndose utilizar sus servicios para el 
desempeño de las funciones del Laboratorio.

Artículo 34. Con el fin de diferenciarlas de las 
demás, las 'farmacias de los Inspectores farma
céuticos municipales ostentarán en sus muestra
rios e impresos el emblema de la Sanidad Na
cional. ' '

Artículo 35. En los partidos farmacéuticos 
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constituidos por varios pueblos de nueva crea
ción, residirá el Inspector farmacéutico munici
pal en aquel en que el Municipio ofrezca mayo
res ventajas, decidiéndose, en igualdad de ofre
cimientos, atendiendo a la situación más céntrica 
o de mayor facilidad de comunicacioituÉs.

luí los pai'tido.s ya constituidos será potesta
tivo en el Farmacéutico el traslado á la localidad 
t|ue ryúna hm condiciones indicadas o lu oiiti- 
nuación en su residencia actual.

Uliciilo 36. En los partidos constituidos por 
varios pueblos se tendrá en cuenta para el pago 
de la consignación al Farmacéutico que el pueblo 
matriz debe abonar el 25 por loo de la dotación, 
y el resto se satisfará por todos los Municipio 
que constituyan el partido, incluso el de residen
cia. en proporción del número de habitantes de 
cada uno de ellos.

Artículo 37. De acuerdo con los Ayuntaniien- 
tos. se procederá por los Colegios farmacéuticos 
oficiales a la revisión de los actuales partidos 
farmacéuticos, teniendo en cuenta la topografía, 
los medios de comunicación y las distancias.

En esta revisión intervendrán los Inspectores 
provinciales de Sanidad, manteniendo la autoridad 
de los Colegios ante los Ayuntamientos.

Artículo 38. Los Colegios remitirán los docu
mentos necesarios al fin indicado en un plazo de 
tres meses desde la publicación de este Reglamento 
a la Dirección general de Sanidad, y resuelto por 
ésta lo procedente, se publicarán en la “Gaceta” 
las agrupaciones de Municipios para los efectos 
de los partidos farmacéuticos, concediendo el 
plazo que prudencialmente se estime necesario 
para resolver las reclamaciones que puedan ‘for 
mularse.

Artículo 39. Los Municipios consignarán en 
sus, presupuestos próximos las cantidades nece
sarias para atender a las dotaciones antes men
cionadas.

Artículo 40. Las farmacias municipales actual
mente establecidas deberán estar regidas por uno. 
dos o más Farmacéuticos, según las horas que 
permanezcan abiertas al servicio, de tal modo, 
que en todo momento haya en ellas un Farma
céutico que despache por sí o bajo su inmediata 
vigilancia los medicamentos. Para lo sucesivo, 
queda derogado el artículo 95 del Reglamento, 
de Secretarios de Ayuntamiento. Interventores y 
empleados municipales, de 23 de agosto .de I924, 
en cuanto faculta a los Ayuntamientos para crear 
farmacias.

Artículo 4I. En las farmacias municipales úni
camente podrán dispensarse los medicamentos que 
figuran en ,1a tarifa de Beneficencia municipal y 
los que se impongan como obligatorios por Real 
orden, y exclusivamente para las familias ins
critas en el padrón de pobres.

Artículo 42. Las Farmacias municipales exis
tentes estarán sujetas a la vigilancia e inspección 
del Subdelegado correspondiente y del Inspec
tor provincial de Sanidad, y éste remitirá con toda 
urgencia amplio informe a la Dirección general 
de Sanidad sobre el funcionamiento de aquéllas, 
tan pronto coniu sea promulgado este Regla-, 
mentó.

, Articulo 43. Los Ayuntamientos que tengan 
establecidas farmacias municipales no quedan ex
cluidos de sostener el número de plazas de Ins
pectores Farmacéuticos municipales que les co

rresponda, considerándose al efecto numérico al 
Farmacéutico encargado de dirigir la farmacia 
como un Inspector Farmacéutico municipal.

Artículo 44. Los Farmacéuticos encargado"' 
de dirigir las 'farmacias municipales facilitarán a 
los Inspectores provinciales de Sanidad y a los 
Subdelegados de Farmacia y. en general, al per' 
sonal técnico en quien la Dirección yent-rttl del 
S:ini.t;nl ilelctitic. las inspecciones qen se crean nd* 1 
cesar ¡as,

Articulo 45, Los Farmacéuticos encargados de 
dirigir las farmacias municipales serán designa^ ' 
dos mediante concurso entre los Inspectores Paf'1 I 
macen ticos municipales.

Articulo 46, En cada provincia la Dirección 
general de Sanidad nombrará, a propuesta del i 
inspector provincial de Sanidad y previo informe I 
de la Inspección general, un Farmacéutico, elegí'í 
do enti'e los Subdelegados de Farmacia o los 11B' I 
pectores.de tóxicos, que será Jefe de los servicio? | 
provinciales de Farmacia y del Negociado corres' I 
pondiente en la Inspección provincial de Sanidad-

VIH
Licencias, ¿jermutas, excedencias y sanciones. 1
Articulo 47. La negligencia o deficiencia en 

cumplimiento del cometido que este ReglamenD 
señala a los Inspectores Farmacéuticos municK 
pales y Jefes de servicios provinciales, detet" 
minará, la primera vez que esta falta se comprue* 
be, iel apercibimiento público, y caso de reinci
dencia se formará el oportuno expediente par# 
la sanción que corresponda con arreglo a los trá' 
miles legales.

.. Articulo 48. , Para la separación del cargo d 
expediente será instruido por uno de los miem
bros de la Corporación municipal, designado pOf 
el Presidente de la misma, en que el inculpad0, 
preste sus servicios, practicándose las prueba5 
necesarias para el esclarecimiento del hecho i’11' 
putado iormulándose como consecuencia, si h11' 
hiere lugar, el correspondiente pliego de cargo®’ 
que el interesado habrá de contestar por escritJ 
en el término improrrogable de ocho días. El In5' 
tructor. en vista del resultado de las actuaci(l' 
nes, hará la correspondiente propuesta, funda' 
mentada, de responsabilidad. Aquélla se notificó 
rá al interesado en el término de tercer dia, 
que,, dentro de otro plazo de cinco días, pu^d# ' 
alegar ante el Mlunicipio cuanto estime con^' 
nicnte para su defensa. Transcurrido dicho ph11^ 
el Presidente de la Corporación municipal elevad' 
con su informe, el expediente al Ministro de 
Gobernación, para que dicte la resolución o acncf 
do que proceda. • 8'

Contra el fallo de los expedientes, dictado 
el Ministerio, cabrá recurso contenciosoadniin1’ 
trativo ante el Tribunal correspondiente. . , I 

Articulo 49. Los Inspectores, Farmacéutic0 
municipales que desempeñen cargos en propieda ' 
podrán permutar entre sí con la autorización ■ 
los Ayuntamientos féspedtivós, siempre que i:V 
plazas objeto de permuta sean de la misma cía*1, 
'¡icación. teniendo estos nombramientos carácte 
de propiedad y alcanzándoles a los interesad1-^ 
los déberes y derechos que establezca el 
mentó de funcionarios técnicos del respectivo 
nicipio. ,v J

No se autorizarán permutas cuando a alguno 9
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